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			Presentación

			«Os invito a imaginar el futuro, a soñar y a compartirlo en abierto». Algo así debió ser la proposición con la que se dispararon los resortes de los invitados a escribir este libro. Me dicen que la reacción fue diversa, pero parece que cada uno de ellos se quedó pensando en un primer momento y sintiendo que la propuesta era más ilusionante según pasaba el tiempo.

			La única pauta orientativa fue poner el punto de mira en el horizonte y recoger ideas en un número de páginas solo orientativo. Cada uno con el estilo, la dimensión y la estructura que quisiera.

			Veintiocho autores, entre ellos una mayoría que no estaban siquiera en el índice inicial: veinte que no habían participado antes en nuestra Biblioteca Empresa y Sociedad y catorce que ni siquiera conocíamos cuando empezamos con la idea hace un año. Ellos han visto cómo nos hemos ido descubriendo e invitando para soñar juntos y animar a que otros sueñen. Como resultado, un equipo, un índice y unas ideas quizá «improbables», como dice el título, o no. Aunque de alguna manera teníamos la intuición de que era más probable conseguir algo así si lo buscábamos activamente.

			Un año después, al proponerles una presentación diferente del trabajo conjunto su reacción ha sido parecida. No pedíamos las habituales palabras desde un estrado académico, sino que cada uno elaborara un monólogo con ideas, sensaciones y sentimientos, preferiblemente simpático, grabado casi en privado y que las redes sociales nos permitieran viralizarlo a través de cualquier dispositivo. Estábamos como volviendo a empezar otra vez. Queríamos hacer este ejercicio considerando que ni los libros ni la comunicación serán dentro de quince años como son ahora. Así nos lo dice nuestro editor en su capítulo, singular por rompedor. 

			Me gustaría que este brindis al sol sirviera de agradecimiento especial para los autores y para todos los que nos han ayudado a llegar hasta ellos. También para quienes nos han inspirado nuevos horizontes a lo largo de la historia, los que han andado hacia ellos y los que lo seguirán haciendo.

			María Aparicio

			Presidente de la Fundación Empresa y Sociedad
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			Envejecer o morir

			Rafael Puyol Antolín

			1. Para conocer el futuro demográfico

			Este trabajo trata de la población española del futuro con el objetivo prioritario de saber cuántos seremos y sobre todo cómo seremos a corto y medio plazo. Para ello debo apoyarme en las proyecciones demográficas al uso y en particular en las que lleva a cabo nuestro Instituto Nacional de Estadística (INE), que tiene en esta tarea tradición y experiencia. En diciembre de 2012 el INE publicó una proyección a corto plazo con horizonte en 2022 y otra a largo plazo con final en 2052.La primera tiene un término demasiado corto para captar bien los procesos demográficos en juego. Por esa razón he preferido utilizar la otra, aunque por ello mi referencia temporal vaya un poco más allá de la considerada por los demás autores.

			Las proyecciones demográficas no son pronósticos, es decir, cálculos basados en la intuición, seducida a veces por el deseo de que las cosas sean como nos gustaría. Los demógrafos no tienen bolas de cristal donde pueden leer el futuro ni varitas mágicas para modelarlo conforme a sus deseos. Tienen, eso sí, un arsenal estadístico que permite conocer la trayectoria de los fenómenos y su situación actual, y unas técnicas con las que manejar las hipótesis de cómo van a evolucionar las variables. Las proyecciones no pretenden medir con exactitud cada fenómeno demográfico; tan solo dar una idea aproximada de él. Pero lo cierto es que aciertan cada vez más en sus cálculos.

			2. ¿Cuántos seremos?

			No pretendo llenar de datos este trabajo. Mi intención es hacer un análisis más cualitativo que cuantitativo, pero algunas cifras básicas son inevitables, como la de cuántas personas viviremos en el país dentro de 40 años. Lo importante es decir que seremos casi 5 millones menos que hoy con una población en torno a los 41,5 millones. Aquella España proclamada en los tiempos del franquismo de 40 millones de personas, que tantos años tardamos en conseguir y que luego rebasamos, vuelva a ser una realidad por defecto. 

			Menos habitantes significan menos nacimientos, más defunciones y un balance migratorio que no va a compensar presumiblemente el crecimiento natural negativo. Es más que probable que en los próximos 40 años nazca un 25% menos de niños que en los últimos 40. Y ello no solo porque habría menos mujeres en edad fértil debido a los períodos de baja natalidad anterior, sino porque las mujeres siguen retrasando la edad media a la maternidad, lo cual provoca menor número de nacidos.

			En cuanto a la mortalidad, hay una buena y una mala noticia. La buena es que viviremos más años. A mediados de siglo los hombres nos acercaremos a 87 años y las mujeres a casi 91. Y lo que es igualmente significativo, los que lleguen a 65 años aún tendrán por delante 24 años si son hombres y más de 27 si son mujeres. Precisamente el argumento de la ganancia en la esperanza de vida a los 65 años se introdujo en la Ley 27/2011 sobre reforma de las pensiones. Esa reforma que entró en vigor en 2013 y se terminará en 2027, determina un retraso en la edad de jubilación de 65 a 67 años, que son precisamente los dos años que se espera que van a ganar los españoles en su esperanza de vida (ligeramente por encima de dos los hombres y ligeramente por debajo las mujeres). Con ello se produce un doble efecto: los trabajadores están dos años más en la actividad laboral y el sistema se ahorra 28 mensualidades de una pensión algo más pequeña al incrementar el tiempo para el cálculo de la base reguladora.

			La mala noticia es que el envejecimiento, al que luego me referiré, va a provocar un crecimiento sostenido de fallecimientos: en los próximos 40 años, un 34% más que en los últimos 40.

			Y lógicamente, menos criaturas y más fallecidos producirán un balance negativo que se iniciará en pocos años ya (2018). Así pues, no seremos capaces de sostener nuestro propio crecimiento demográfico. 

			¿Y las migraciones? ¿Permitirán convertir en positivo el crecimiento negativo interno? Tras unos años de intensas corrientes hacia España, la crisis reciente ha vuelto a causar un balance migratorio desfavorable. El modelo responde a la estructura de un silogismo en Bárbara: los inmigrantes vienen fundamentalmente por trabajo; es así que no hay trabajo; luego no hay inmigrantes o no hay los suficientes para compensar las salidas: las de ellos mismos, que vuelven a sus países de origen, y la de aquellos españoles, cualificados y sin cualificar, que no encuentran acomodo en un mercado laboral tan hostil. 

			Esta situación de saldo negativo se mantendrá hasta finales de los años veinte. Después podría haber una recuperación que daría saldos migratorios positivos y crecientes, pero en conjunto el período de los próximos 40 años producirá una pérdida neta de población debido al saldo migratorio de 1,3 millones de personas. Así pues, seremos menos porque no seremos capaces de producir internamente más habitantes ni cabe esperar que vengan más de los que salgan. En cualquier caso, todo parece indicar que los extranjeros que recibamos vendrán mayoritariamente de la Unión Europea, aunque su peso relativo disminuirá debido al envejecimiento que sufrirán las naciones emisoras. Los otros dos suministradores serán América Latina y África, como ya ocurre hoy. Pero así como los países latinoamericanos, al hacerse también más viejos, irán reduciendo sus aportaciones, África, que seguirá creciendo mucho y tiene poblaciones mucho más jóvenes, intensificará su presencia. En la variopinta paleta inmigratoria disminuirán los colores blancos y crecerán los negros y los amarillos provenientes sobre todo de China. 

			3. ¿Cómo seremos?

			Sin duda alguna, el rasgo más característico que va a tener la población española del futuro es que será más vieja. Y empezaré por decir que el envejecimiento no es un fenómeno negativo desde el punto y hora en que es la única alternativa a la muerte: envejecer o morir. Ahora bien, su condición de gran conquista social que ha permitido retrasar la acción inevitable de la parca no evita que produzca algunas consecuencias preocupantes.

			Pero quizá convenga empezar por decir qué es el envejecimiento de una población, o expresado con más propiedad, el de los individuos que la componen. Hoy por hoy se dice que una población está envejecida cuando las personas de 65 años y más rebasan, al menos, el 10% de los efectivos, aunque en las poblaciones realmente envejecidas ese valor sea bastante más alto. Y digo hoy por hoy porque mañana el umbral estadístico de la vejez a los 65 años será probablemente revisado al alza. Y no conviene confundir envejecimiento con longevidad. Puede haber muchos viejos en una población sin que por ello signifique que la población esté envejecida, si al mismo tiempo hay muchos jóvenes y adultos. El envejecimiento se produce cuando empieza a haber menos jóvenes por la caída de la natalidad y muchos mayores por alargamiento de la vida. 

			A veces no nos damos cuenta, pero estamos ante un fenómeno sin precedentes, de hondas repercusiones, duradero e irreversible y de carácter global, aunque por el momento alcance más intensidad en los países desarrollados. Afecta más a las mujeres debido a su mayor esperanza de vida y se autoalimenta provocando un envejecimiento de la propia vejez que hace que cada vez más personas que cumplen 65 años lleguen a los 80, a los 90 o rebasen incluso los 100. A nivel internacional el envejecimiento es imparable. En 2010 había 759 millones de sexagenarios y en el 2050 habrá 2.000 millones. La población mundial ya no crece como en el pasado debido a una caída generalizada de la fecundidad. En cambio, la población mayor tiene un ritmo de crecimiento del 2% al año que es superior al de la población en conjunto (1,2% al año). La edad mediana, esa que divide a la población en dos partes de efectivos iguales, es hoy de 30 años, pero se acercará a los 40 a mediados de siglo.

			4. ¿Y en España?

			Ante todo diré que es un fenómeno creciente. A lo largo de buena parte del siglo XX fuimos un país joven con natalidades altas, especialmente en nuestro particular período de baby boom que se alargó entre 1957 y 1977. Pero hoy somos ya un país viejo con un 17% de personas con 65 años y más. Más del 80% de los hombres llegan a viejos y lo hacen más del 90% de las mujeres. Un país viejo, pero menos que otros estados europeos, como Alemania o Italia, donde 1 de cada 5 ciudadanos tiene 65 o más años, y por supuesto menos que Japón, con la tasa de envejecimiento más alta del mundo (24%).

			Ya hay más viejos que jóvenes en la población española desde finales del siglo pasado. Es lo que se llama la inversión de la tendencia demográfica de importantes consecuencias para el mañana. Siempre decimos que los jóvenes son el futuro de una nación y es verdad desde casi todos los puntos de vista, excepto del demográfico. En los años setenta España tenía un 30% de jóvenes; ahora, prácticamente la mitad. El único consuelo es que con el alargamiento de la vida todos somos más jóvenes hasta el punto que podemos considerar el envejecimiento como una especie de rejuvenecimiento del conjunto de la población.

			Como en otras partes, en España el envejecimiento tiene nombre de mujer. Como es sabido, nacen más hombres que mujeres en una proporción media de 105 varones por cada 100 mujeres. Después se van equilibrando los sexos debido a la mayor mortalidad masculina y a mayor edad se invierte la proporción. Si a los 50 años hay casi tantos hombres como mujeres, a los 70 solo 88 varones por cada 100 féminas, a los 80 solo 70 y a los 100, aunque todavía hay pocos centenarios, solo 45. 

			Y como en otros países, también en el nuestro se produce un envejecimiento de la vejez. Ya tenemos 2,5 millones octogenarios, que suponen un 5% de la población total. Los 65 y los 80 años suponen los umbrales de lo que algunos llaman la tercera y la cuarta edad. ¿Pero a qué edad la gente considera que se es mayor? La mayoría de las personas considera que realmente el ser viejo no depende de la edad. Pero compelidos a pronunciarse, la mayor parte de los españoles menciona los 70 años como auténtico umbral de la vejez. Ya nadie considera que una persona es mayor ni a los 60 ni siquiera a los 65; tan solo algunas compañías de viajes organizados que ofrecen sus productos a los mayores de 55.

			El fenómeno del envejecimiento está generalizado en todo el territorio, si bien alcanza más intensidad en algunas comunidades como Castilla y León, Asturias, Galicia o Aragón, que tienen valores similares a los alemanes o italianos (por encima del 20%).En términos absolutos, las Comunidades que concentran el mayor número de mayores son las más pobladas, es decir Madrid, Cataluña o Andalucía.

			Los porcentajes actuales, ya intensos, no van a dejar de intensificarse en el futuro. Calcular el número de personas mayores que tendrá el país dentro de 40 años no es difícil si tenemos en cuenta que los que entonces tengan 65 años ya han nacido. Estos sesentaycincoañeros lo han hecho en 1985 y los octogenarios en 1970. Además podemos calcular, con bastante aproximación, cuántos se van a morir hasta entonces de acuerdo a las tendencias observadas en la mortalidad y sus proyecciones futuras. Las cifras obtenidas para 2052 son importantes: habrá más de 15 millones de personas con 65 y más años. De ellas casi 6,5 millones tendrán 80 años y más y 75.000 serán centenarios. El que mamá cumpliera 100 años era un hecho excepcional en el tiempo en que Saura rodó la inolvidable película. En adelante habrá muchas mamás y algunos papás (menos) que superen el siglo de vida. En total, los mayores representarán dentro de 40 años un 36% de toda la población española, una cifra 7 puntos por encima de la media europea en las mismas fechas.

			5. ¿El envejecimiento tiene solución?

			Me refiero, claro está, a una solución demográfica y desde este punto de vista la respuesta es negativa. Antes definía el fenómeno como irreversible y ahora trato de explicar esta condición. En términos de población solo hay dos maneras de corregirlo: por aumento de la natalidad y por inmigración. Pero serían tantos los nacimientos que necesitaríamos o tan elevado volumen de inmigrantes que vinieran que no es esperable que ni por una vía ni por la otra vayamos a resolver los aumentos absolutos y relativos de personas mayores. Además, de acuerdo a las tendencias observadas ni va a crecer el número de nacimientos ni son esperables fuertes contingentes de inmigrantes, con lo cual el posible efecto no va a tener siquiera la causa necesaria. En efecto, va a resultar muy difícil que suban los nacimientos en España, aunque no nos vendría mal. Y me apresuro a decir que esta subida necesitaría una política de ayuda familiar mucho más generosa que la actual. La compensación económica de 400 euros, o de los que sean, no tiene apenas efectos en el aumento de los nacidos. Solamente tiene un efecto calendario, es decir, una adaptación de los planes de los padres para tener hijos a los tiempo en los que se pueden beneficiar de la ayuda. Mejor es eso que nada, pero una auténtica política de ayuda familiar incluye otro tipo de acciones mucho más eficaces. Entre ellas, facilitar el acceso a la vivienda a las parejas jóvenes, establecer un sistema de guarderías con los horarios y los precios adecuados y sobre todo definir una política de conciliación que permita a las madres trabajadoras combinar razonablemente su vida laboral y familiar. Las mujeres españolas del futuro tienen ante sí un reto complicado. Deberían tener más hijos siendo menos (especialmente durante el período de 2008 a 2028, años en los que les tocará dar a luz a las madres potenciales que nacieron en la etapa del pos baby boom). Y, por otro lado, deberían participar con más intensidad en el mercado laboral a fin de colmar las estrecheces de población adulta joven que se van a producir. Y combinar esa doble función en las dosis necesarias no va a ser sencillo. 

			Sí pienso (o juzgo necesario), por el contrario, que la inmigración dé mejores cifras que las previstas en las proyecciones y que eso pueda mejorar ligeramente los guarismos del envejecimiento. Los inmigrantes son adultos jóvenes que al hacer crecer los porcentajes de esas edades reducen los de la vejez. Además de ellos mismos, las mujeres inmigrantes, al tener más hijos que las nativas, al menos en una primera etapa, contribuyen también, por esta vía, a paliar el envejecimiento. Pero no hay que esperar mucho de estos mecanismos. La población inmigrante actual solo logra reducir el valor de la población vieja en un punto porcentual (del 18 al 17%). 

			6. Las consecuencias

			Son muchas las cosas que van a cambiar a medida que el envejecimiento se intensifique. El fenómeno tendrá hondas repercusiones en el mercado laboral, en el ahorro, la inversión, el consumo, las pensiones, la tributación, las transferencias intergeneracionales, la salud, la composición de la familia, la vivienda, los comportamientos electorales y tantas otras cosas.

			Sin duda, las cuestiones económicas son las que van a plantear mayores desafíos. Muy particularmente el aumento de la tasa de dependencia y su incidencia sobre el pago de las pensiones y el aumento de los gastos sociales, en especial los de salud, debido a la especial atención que requiere el cuidado de las personas viejas. La tasa de dependencia de los mayores de 64 años (cociente entre la población con esas edades y la población entre 15 y 64), que hoy es del 26% (porcentaje de jubilados en relación con los potencialmente activos), alcanzará un valor del 73% en 2050. Es decir, por cada 100 trabajadores en potencia habrá 73 jubilados, o lo que es lo mismo, 1,3 activos por pensionista. Con estas cifras va a ser muy difícil pagar las pensiones sin cambiar los actuales sistemas de reparto, y más si se observa que los pensionistas van a estar más años cobrando una pensión debido al aumento de la esperanza de vida después de los 65 años. 

			Si tenemos en cuenta la tasa de dependencia total (cociente entre la población menor de 15 años y mayor de 64 entre la población adulta potencialmente activa, entre 15 y 64 años), la situación se complica. Esa tasa que ahora es del 50% será del 99,5% en 2050; o sea, que por cada activo potencial tendremos un dependiente. El porcentaje del PIB dedicado a pensiones que hoy es del 8% alcanzará el doble a mediados de este siglo y el número de pensiones pasará de los 9 millones actuales a los 15 millones en 2052. Pero además de las pensiones se dispararán los gastos sanitarios, ya que la vejez propicia la intensificación de las enfermedades crónicas y degenerativas, el gasto hospitalario y farmacéutico y con ellos el gasto sanitario en general. La mayor atención médica permite a la gente morirse más vieja. A comienzos del siglo XX solo 3 de cada 10 fallecidos superaban los 65 años de vida. El modelo imperante suponía un mayor número de muertes de niños y jóvenes. Ahora 8 de cada 10 fallecidos tienen más de 65 años con una concentración notable a partir de los 80 años. Del modelo de morir de joven hemos pasado al modelo de morir de viejo, que hace infrecuentes y por ello traumáticos los fallecimientos de la gente menor de 50 años o incluso de 60. Pero vivir más alimenta la discapacidad y la dependencia, que son, ante todo, cosas de mayores. La esperanza de vida a los 65 años es ya alta y todavía va a crecer. No obstante, esos años se ven significativamente reducidos cuando consideramos la esperanza de vida en buena salud o la esperanza de vida libre de discapacidad. 

			Como se dice en el portal Envejecimiento en red, hemos cambiado mortalidad por discapacidad; de ahí la conveniencia de calcular el índice relativo a la esperanza libre de discapacidad para las tareas esenciales de la vida diaria a los 65 años. En 2008 y según cálculos del INE la esperanza de vida es de casi 20 años (19,8), pero de ellos solo un 14,5 se viven libres de discapacidad. En este juego las mujeres vuelven a llevarse la peor parte. Apenas si hay diferencia en sus esperanzas de vida libres de discapacidad (14,38 y 14,7 hombres y féminas), pero la de los hombres se establece sobre una esperanza de vida de 17,6 años y la de las mujeres sobre 21,65 años.

			Una de cada 3 personas mayores de 65 años está hoy discapacitada y lo están 2 de cada 3 con más de 85 años. Más de 1,5 millones de personas sufren una restricción funcional o cognitiva (discapacidad) que les conduce a solicitar ayuda a otras personas para llevar a cabo las tareas de la vida cotidiana (dependencia). El envejecimiento intensificará la cifra total de personas dependientes, al menos un 25% en los próximos años. Y en este proceso las mujeres llevarán la peor parte. 

			7. ¿Qué hacer?

			Ante todo asimilar la idea de que el envejecimiento de la población, ante su condición de irreversible, es un fenómeno con el que tenemos que aprender a convivir. Cada vez viviremos más gente, más tiempo y mejor. Esto último que, por el momento, es un deseo, sin duda una posibilidad y por supuesto una necesidad, va a exigir políticas activas que lo permitan. Especialmente en el ámbito laboral para que el desequilibrio entre activos y dependientes se corrija inyectando en el mercado más mano de obra que a través de sus cotizaciones favorezca el pago de las pensiones y otros gastos de los no activos.

			Decir ahora que el mercado laboral español va a necesitar más trabajadores con la situación de paro que tenemos roza la ciencia-ficción. Pero la demografía es una ciencia con vocación de futuro y sus pronósticos prevén un mercado con menos efectivos particularmente de adultos jóvenes y una masa laboral sensiblemente más envejecida. Ante este panorama, ¿qué hacer? Sobre todo, esperar una mejora de la situación económica que permitiría reducir las escandalosas cifras del desempleo actual e inyectar más trabajadores al mercado laboral. También es posible incorporar más mujeres a la actividad debido a que tienen niveles de ocupación más reducidos que los varones. Pero aquí no cabe esperar una mejora sensible de las cifras, ya que en las edades de las mujeres más fácilmente incorporables las diferencias entre las tasas de actividad masculinas y femeninas no son especialmente grandes. Así, por ejemplo, entre los 25 y 29 años dichas tasas son respectivamente de 90 para los hombres y 84 para las mujeres. Igualmente se puede realizar un nuevo retroceso de la edad de jubilación permitiendo que los trabajadores séniores permanezcan más años realizando sus tareas habituales u otras distintas a través de las cuales desplieguen sus aptitudes y capacidades. Es preciso romper la visión peyorativa que a veces se tiene de los trabajadores mayores, a los que se acusa de ser menos productivos, de ponerse enfermos con mayor frecuencia o de estar ocupando puestos de trabajo que deberían ofrecerse a las personas jóvenes. Nada confirma estas afirmaciones. Hasta los 60-65 años no se observa una disminución especial de la productividad y si bien es cierto que la fuerza física y la agilidad pueden reducirse con los años, también lo es que aumenta su experiencia y su capacidad para resolver los problemas. Tampoco es cierto que se pongan enfermos de manera asidua y que eso suponga elevados costes a la empresa. Cuando un trabajador mayor interrumpe su trabajo por razones de enfermedad, su ausencia puede durar más tiempo, pero cae enfermo mucho menos que sus colegas, particularmente los lunes y viernes. Los séniores tampoco ocupan los puestos que deberían corresponder a los jóvenes. Esta afirmación no supera el carácter de leyenda urbana. Si acaso lo que sucede es lo contrario. Las estadísticas prueban que en muchos países las altas tasas de ocupación de los mayores no impiden que los jóvenes tengan también altos índices de empleo. En cambio, la frecuencia e intensidad de las jubilaciones anticipadas sí que provocan menores intensidades de ocupación de los jóvenes.

			La última vía para incorporar más trabajadores al mercado es la inmigración. Ya fue una solución en el pasado y lo volverá a ser en el futuro. Una inmigración que probablemente será más cualificada que la que tuvimos en el pasado cercano, pero que incorporará igualmente personas de menor nivel que se ocupen de tareas que la población receptora no quiere desempeñar. Estoy seguro que la superación de la crisis determinará también la vuelta de nuestros emigrantes jóvenes y cualificados que ahora se ven obligados a hacer las maletas ante la falta de oportunidades que ofrece nuestra equivocada y maltrecha economía. No habrán sido años completamente perdidos para estos trabajadores que habrán podido adquirir en sus años de ausencia nuevas capacidades y experiencias. Habrá que dar la bienvenida a todos los que vuelvan y a todos los que quieran venir, lógicamente a todos los necesarios para el eficaz desenvolvimiento de nuestra economía. España, como otros estados europeos, tendrá que suavizar su política migratoria para favorecer la llegada de nuevos inmigrantes y facilitar su integración en la sociedad. Una sociedad que será más diversa desde todos los puntos de vista: étnico, lingüístico, cultural, religioso… Tendremos que aprender a vivir en esa interculturalidad.

			Y todas estas posibilidades no evitarán seguramente un cambio en el modelo de pensiones. El Informe del Comité de Expertos sobre el factor de la sostenibilidad del sistema público de pensiones introduce un factor de equidad intergeneracional para el ajuste de las pensiones que adapta el crecimiento de la esperanza de vida al año de inicio de los cálculos (2014=1). Veamos un ejemplo. Quien alcance la jubilación en 2026 y que ahora tiene 55 años, tendrá su pensión multiplicada por 0,922 (es un coeficiente que se obtiene de dividir los 20,7 años de esperanza de vida a los 65 años en 2014 por los 21,98 en 2026). Esto supone una disminución de casi el 8%. En una palabra, se retrasa la edad de jubilación y se reduce la pensión. Ahora bien, si toda la población española en el futuro cumplirá más años, no todo el mundo lo hará en la misma proporción. Ya sabemos que los hombres viven menos que las mujeres y, por lo tanto, estarán cobrando menos tiempo una pensión. Con los años que actualmente pueden esperar vivir los componentes de cada sexo, los varones recibirán 54 mensualidades menos que las mujeres. A veces se olvida que este es un factor compensador de las desigualdades que puedan existir en los montos totales de las pensiones según la condición masculina o femenina. Pero no es solo el sexo el que determina la existencia de diferencias en la esperanza de vida, ligadas igualmente a factores educativos, laborales y económicos. Hay personas que viven más años y los hay que viven menos, convirtiéndose por esta vía en aliviadores de un sistema tan sobrecargado.

			Como recuerda Abellán y otros en el portal citado, esto no lo contempla el factor de equilibrio de la Comisión de Expertos. 

			8. Conclusiones

			La demografía es una ciencia admonitoria no porque reprenda a nadie, sino porque advierte, aconseja o exhorta. Suelo utilizar la figura del telonero para significar su alcance. El telonero es el artista que actúa antes de la atracción principal de un concierto a fin de calentar a la audiencia. En el futuro, como en el presente, me temo que las estrellas van a seguir siendo los economistas y los políticos: los primeros dirán lo que hay que hacer; los segundos deberán implementar las políticas públicas capaces de enfrentar el complicado panorama que se avecina. Y los teloneros se irán a la ducha con la satisfacción del deber cumplido, pero sudorosos porque esta dura batalla de tratar de convencer a quienes tienen que tomar decisiones es bastante cruenta. Las consecuencias económicas del envejecimiento deben enfrentarse desde ahora si no queremos que la situación alcance dimensiones inabordables. Siempre hay argumentos para retrasar decisiones sobre un futuro considerado demasiado lejano. Y más en estos tiempos difíciles en que el objetivo prioritario es salir de la crisis. Pero si el diagnóstico está bien hecho, y creo que es así, no hay más remedio que enfrentar sus consecuencias con prontitud… Y el diagnóstico es que España, en un marco de recesión demográfica, con menos nacimientos, más defunciones y crecimiento natural y saldo migratorio negativos, va a estar profundamente envejecida. Actualmente ocupamos el 10º lugar del top ten europeo del envejecimiento, pero esta situación va a cambiar. La población de 65 años y más será una de las más altas de la Unión y la de más de 80 años, la más intensa de todos los países que la conforman. De tal manera que si todos los estados europeos deben enfrentar el problema, España debe hacerlo con especial cuidado porque los grandes números juegan en nuestra contra.
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			Mayores (des) cuidados

			Jesús Antonio Pérez de Arróspide y Joseba Zalakaín

			1. Cambios en la demanda de cuidados y en su coste: previsiones

			A diferencia de lo que ocurre en otros ámbitos de la protección social, como las pensiones o la sanidad, no son muy numerosos los estudios prospectivos realizados en el ámbito de los cuidados a las personas mayores o dependientes. Tal carencia es particularmente evidente en países como España, donde la investigación prospectiva en el ámbito de la atención a las personas mayores –especialmente en lo que se refiere a la cuantificación y la caracterización de la demanda futura de cuidados– solo comienza a ser relativamente habitual a partir de finales de los años noventa (B. García, 2000; E. Morán, 1999; Varios autores, 2002; Antares Consulting, 2001; N. Ahn et al., 2003). Ello no es de extrañar si se tiene en cuenta que –teóricamente, al menos– hasta 2006 el derecho de las personas mayores a recibir servicios públicos de atención en caso de dependencia estaba sujeto a la discrecionalidad técnica o política de las administraciones competentes. Con la aprobación de la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y de Atención a la Dependencia de 2006, que –nuevamente, teóricamente al menos– establece el derecho subjetivo a los servicios de atención a la dependencia y pone fin a esta discrecionalidad, se publican una serie de estudios empíricos orientados a estimar de forma prospectiva la demanda de servicios de atención, las características de las personas usuarias o el coste futuro de tales servicios.

			Lógicamente, la realización de este tipo de estudios prospectivos no garantiza necesariamente que las previsiones realizadas sean correctas. Acabamos de saber, a través de un estudio realizado por la Universidad de Castilla-La Mancha y recientemente presentado en las XXXII Jornadas de Economía de la Salud, que la aplicación de la Ley de Dependencia costó tres veces más de lo previsto y alcanzó en 2011 un coste total de 6.500 millones de euros, equivalentes al 0,6% del PIB (R. del Pozo et al., 2013).

			En todo caso, cualquier reflexión sobre la forma en la que, dentro de quince años, se podría o debería atender a las personas mayores y dependientes en España requiere un primer análisis de las previsiones que se manejan en la literatura científica, tanto en lo que se refiere al número de personas dependientes como a sus características o al coste que su atención puede suponer para las administraciones públicas. 

			En ese sentido, Sosvilla-Rivero y Moral Arce han presentado recientemente una investigación en la que se estima el número de beneficiarios de prestaciones de dependencia en España y el gasto asociado a su atención en el período que va de 2007 a 2045 (Sosvilla-Rivero y Moral Arce, 2011). De acuerdo con los datos de esta investigación, y centrándonos en el período que va de 2007 a 2030, puede calcularse que el número de personas dependientes con derecho a ser atendidas por el Sistema Nacional de Atención a la Dependencia crecerá en un 38% al pasar de algo menos de un millón de personas a cerca de un 1.300.000.

			Cuadro 2.1 Evolución del número de personas dependientes en España y de su peso poblacional (2012/2030)
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			Fuente: elaboración propia a partir de Sosvilla y Moral (2011) y previsiones de población INE.

			En términos poblacionales, y si las estimaciones de los autores se relacionan con las previsiones demográficas del INE, el peso de la población dependiente española pasaría del 2,2% en 2012 al 2,9% en el año 2030. 

			Desde el punto de vista económico, el estudio de Sosvilla y Moral, calcula un incremento progresivo del gasto destinado a prestaciones, que pasará de los algo más de 18.000 millones estimados para el año 2012 a casi 30.000 millones en 2030, con una tasa media de incremento interanual –en términos de euros constantes– del 2,4%. Al margen de la disparidad en el cálculo entre las dos fuentes citadas –la estimación de Sosvilla triplica la de Del Pozo et al., que ya triplicaba los cálculos iniciales[1]–, cabe destacar que en 2011, el gasto en dependencia, a partir del cálculo de estos autores, rondaría el 1,8% del PIB. Si, entre ese año y 2030, el PIB creciera a una tasa interanual media del 1% –lo cual está por ver–, en 2030 las prestaciones de dependencia alcanzaría un coste cercano al 2,25% del PIB. No parece una cantidad desorbitada, y seguiría por debajo de lo que muchos países están pagando ya en la actualidad por los servicios y prestaciones de atención a la dependencia.

			Cuadro 2.2 Evolución del gasto en prestaciones de atención a la dependencia e incremento interanual del gasto, en porcentaje (2012/2030)
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			Fuente: elaboración propia a partir de Sosvilla y Moral (2011).

			Cuadro 2.3 Evolución del número de personas cuidadoras mayores de 55 años por relación con la persona atendida en España (2010/2030)

			[image: cuadro-2-3.jpg]

			Fuente: elaboración propia a partir de Pickard y King (2012).

			Otros estudios similares, realizados a escala internacional, conducen a los mismos resultados. Así, por ejemplo, Geerts y Willemé (2012) estiman que –en un escenario demográfico intermedio– la población mayor usuaria de servicios residenciales crecerá en España entre 2010 y 2030 en un 43% al pasar de las 364.000 plazas actuales a unas 522.000, mientras que el número de personas usuarias de servicios de atención domiciliaria crecería en un 42% y pasaría de 417.000 a 592.000. Por su parte, las personas usuarias de servicios de atención informal crecerán en un 39% al aumentar de 1,1 millones de personas a 1,6 millones. Se trata de incrementos inferiores a los previstos para otros países de Europa y se mantiene en España, aunque ligeramente reducido, de acuerdo con las previsiones de estos autores, el mayor peso de la atención informal en relación con la atención formal, ya sea residencial o domiciliaria.

			Se tiende a pensar que este incremento en el número de personas dependientes deberá conjugarse con un previsible decremento en la disponibilidad de atención informal, es decir, de la atención que prestan los hijos (o, más bien, las hijas), los cónyuges y otros familiares a las personas dependientes. Son pocos, sin embargo, los estudios que en España han estimado, a medio y largo plazo, la evolución de la red de atención informal. Y, de hecho, de acuerdo con las estimaciones de Plikard et al. (2012), no es previsible que antes de 2030 se produzca una reducción en el número de personas cuidadoras que, según sus cálculos, se incrementarán entre 2010 y 2030 en un 47%. Es importante señalar, en cualquier caso, que en estos estudios se intenta estimar el número de potenciales cuidadores informales, pero no su disponibilidad efectiva para hacerse cargo de tales cuidados. Y, desde ese punto de vista, cabe pensar que la disposición de estas personas para el cuidado será menor, en un marco determinado por la búsqueda por parte de todas las instituciones de una mayor tasa de actividad laboral femenina.

			2. Muchos factores en juego

			Dejando de lado las estimaciones cuantitativas, pero sin abandonar los análisis prospectivos recogidos en la literatura especializada, cabe recordar con cierto detalle las previsiones y escenarios que plantea la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) de cara a 2030 (Haberkern, K. et al., 2012).

			El estudio de estos autores, englobado en un informe más amplio sobre el futuro de las familias en el horizonte de 2030, analiza el papel que en esa época desempeñarán las personas mayores, vistas como receptoras de cuidados, pero también como proveedoras de cuidados y como agentes activos en sociedades, sin duda, más envejecidas. Más allá de intentar profetizar cuál será la situación de las personas mayores en el horizonte de 2030, lo que el informe hace es analizar los muy numerosos factores de cuya evolución depende el papel que las personas mayores jugarán en la sociedad dentro de 20 años y establecer, a partir de ellos, los retos que se plantean en los dos escenarios que se anticipan como paradigmáticos. 

			Uno de los factores básicos de cara a la evolución de la situación de las personas mayores será, lógicamente, el relacionado con los escenarios demográficos. El incremento, tanto en términos absolutos como relativos, del número de personas mayores y muy mayores será obviamente uno de los elementos que definirán la situación de ese colectivo en el futuro; en ese sentido, el incremento de la esperanza de vida y la evolución en la prevalencia de las situaciones de dependencia entre las personas mayores constituye un elemento central: la evolución en la esperanza de vida libre de discapacidad –un elemento respecto al cual solo pueden establecerse hipótesis– determinará en gran medida las posibilidades de atender a este colectivo. Pero existen otros elementos demográficos a los que se presta una menor atención cuando se habla de esta cuestión y que están también estrechamente relacionados con su evolución. Efectivamente, el incremento de la natalidad y el resultado de los saldos migratorios determinarán en buena medida el escenario demográfico en el que vivirán las personas mayores de 2030: si tendrán muchos o pocos nietos que atender, si sus hijos/as habrán emigrado o no, si vivirán en países más o menos diversos desde el punto de vista cultural, si habrá más o menos personas jóvenes dispuestas a trabajar en los servicios de atención a la dependencia…

			Estrechamente relacionada con esta cuestión aparecen los cambios en las estructuras y en los valores familiares. En lo que se refiere a la estructura de las familias, parece obvio que la tendencia es no solo a una mayor diversidad, sino, sobre todo, a una mayor fragmentación, con familias más pequeñas, más alejadas entre sí (al menos desde el punto de vista físico) y, sobre todo, unidas por vínculos más frágiles e inestables que en el pasado. De hecho, las prospecciones demográficas apuntan a que el número de personas mayores con familiares cercanos capaces de prestarles atención (es decir, con hijos y cónyuges vivos) crecerá, aunque disminuirá la disponibilidad de estos para prestar a esas personas una atención suficientemente intensa (debido, por ejemplo, a unos compromisos laborales más exigentes o a una mayor dispersión geográfica, incompatible con la proximidad física que requieren los cuidados informales). Así pues, la capacidad potencial de la red informal crecerá, pero está por ver que ese potencial pueda traducirse, como hasta ahora, en la prestación efectiva de cuidados de suficiente intensidad.

			En ese sentido, el cambio fundamental dependerá de la evolución de los valores familiares, es decir, del grado en el que las personas se sienten obligadas a cuidar de sus familiares dependientes. Si bien no parece haber datos que sustenten esa hipótesis, podría darse en los próximos años un acercamiento desde los patrones culturales mediterráneos –o católicos, si se prefiere– que han imperado históricamente en nuestro entorno hacia patrones más nórdicos, más individualistas, en los que las obligaciones familiares son objetivamente menores y se presupone una mayor autonomía, para lo bueno y para lo malo, de todos los integrantes del grupo familiar. En el peor de los casos, como ha pasado en otras cuestiones, podría darse un acercamiento parcial a los patrones nórdicos, en el que las familias dejan en buena medida de sentirse obligadas al cuidado de sus miembros dependientes sin que las estructuras sociales y asistenciales asuman el papel complementario o sustitutivo que en las sociedades nórdicas han ido adoptando a lo largo de, al menos, los últimos 70 años. 

			Desde el punto de vista de los valores, y de cara a la definición del tipo de ayudas que recibirán las personas mayores dependientes, resulta también crucial saber en qué medida evolucionará la percepción social respecto a qué riesgos y necesidades deben ser cubiertos por el individuo, o su familia, y cuáles por la comunidad, mediante la intervención de las administraciones públicas: hace casi un siglo que la ciudadanía asume que las necesidades relacionadas con la educación básica, la salud o el mantenimiento de unos ingresos mínimos durante la vejez no son una cuestión privada, sino una obligación pública. En esa asunción radica, básicamente, el desarrollo del Estado del Bienestar y, por muchos cambios que veamos en la actualidad, es difícil que cambie fácil o rápidamente. Sin embargo, en países como el nuestro, determinadas necesidades –por ejemplo, el cuidado de las personas dependientes– solo parcialmente han sido atribuidas a lo público, mientras que otras –situadas en otro nivel de la pirámide de Maslow: el disponer de una red social y relacional suficiente, por ejemplo– en ningún momento han salido de la esfera personal y privada[2]. La atención a las personas mayores dependientes estará, por tanto, absolutamente determinada por el grado en el que la sociedad asuma que la atención a esas personas no es una cuestión privada y personal, sino, fundamentalmente, una responsabilidad pública.

			Otro amplio grupo de factores, en lo que se refiere a la definición del escenario en el que vivirán las personas mayores del futuro, es el relacionada con el desarrollo de las nuevas tecnologías, el diseño de las ciudades y la adecuación de las viviendas a las necesidades de las personas mayores. Tal y como señala el informe de la OCDE antes citado, la capacidad de las personas mayores para vivir de forma independiente, y para recibir la atención que precisan, está determinada por el tipo de viviendas en las que residen, su dotación tecnológica y domótica, la diversidad demográfica del entorno y su grado de apertura al exterior, la disponibilidad de servicios y equipamientos de proximidad, el coste y la accesibilidad de los servicios que complementan o sustituyen la atención informal, las posibilidades de las personas mayores para comunicarse e interactuar mediante las nuevas tecnologías de la información y su confianza a la hora de definir y modificar su entorno. En ese sentido, la accesibilidad y la adecuación en la oferta de productos de apoyo para las actividades de la vida diaria serán, junto a la accesibilidad de los servicios y de los equipamientos públicos, claves para la calidad de vida de las personas mayores en el futuro.

			También, lógicamente, la propia configuración del Estado del Bienestar resultará determinante a la hora de definir el tipo de atención que se prestará a las personas mayores en el horizonte de 2030. En ese sentido, los ejes de posible evolución son al menos dos:

			
					De una parte, la atención que se prestará en 2030 a las personas mayores dependerá del sentido en el que evolucione el Estado del Bienestar en su conjunto y del grado en que las principales características del modelo social europeo puedan ser salvaguardadas, frente a las amenazas que hoy se ciernen sobre él. No se trata solo de saber si el Estado del Bienestar podrá mantenerse, sino también de saber qué modelo de Estado del Bienestar se irá definiendo en las próximas décadas: qué opciones se adoptarán, por ejemplo, en lo que se refiere a las tensiones entre selectividad y universalidad, entre el principio contributivo y el de los derechos sociales accesibles a todas las personas, entre el copago y la gratuidad financiada vía impuestos generales, entre la adopción de estrategias de inversión social y el mantenimiento de estructuras de bienestar obsoletas pero que benefician a colectivos influyentes, entre la vocación subsidiaria y residual del sur de Europa y la concepción universalista del Norte… En definitiva, como señala Luis Moreno, entre la Europa social y la Europa asocial (Moreno, 2013).



					De otra, será importante saber en qué medida el modelo de atención a las personas mayores seguirá descansando, como en la actualidad, en la atención residencial y la compensación económica a la red de atención informal o si verdaderamente se generalizará un modelo de atención en la comunidad, en el que el domicilio y el entorno habitual de las personas sean el punto neurálgico de la atención, de una atención individualizada, centrada en la persona y en sus derechos, basada en las trayectorias vitales, en los deseos y en las expectativas de las personas atendidas… La apuesta por un modelo orientado a los servicios de atención directa, frente al modelo actualmente vigente –reforzado por una aplicación contraproducente y errónea de la Ley de Dependencia– orientado a la atención informal, resulta, en ese sentido, decisiva.

			

			El futuro de la atención a las personas mayores se definirá también, sin duda alguna, en función de cómo evolucionen las variables económicas, que –aunque indirectamente– son determinantes para garantizar un Estado del Bienestar amplio y, en primera instancia al menos, caro[3]. En ese sentido, las personas mayores solo podrán disfrutar de unos servicios públicos de atención de suficiente calidad si existe un modelo productivo sólido, si se recupera el crecimiento económico y si la sociedad genera la riqueza que requiere mantener un modelo de este tipo. La perseverancia en un modelo productivo basado en mercados de trabajo duales[4], crédito exterior y productos de bajo coste y escaso valor añadido es incompatible con el desarrollo de un Estado del Bienestar sólido y con la generación de la base tributaria necesaria para mantenerlo.

			3. Escenarios probables y escenarios deseables

			¿En qué sentido evolucionarán todos estos elementos? El informe de la OCDE al que antes se ha hecho referencia establece dos escenarios, ninguno de ellos particularmente alentador.

			El escenario denominado «¿La edad de oro?» se caracteriza por un crecimiento económico moderado y sostenible, una estabilidad económica recuperada y la rápida adopción de tecnologías centradas en la persona. No se descarta, sin embargo, en este escenario la necesidad de recortar el gasto en servicios de protección social, pero se aboga por hacerlo desde el punto de vista de la inversión social, buscando mayores cotas de eficiencia y centrando los esfuerzos en los aspectos preventivos (preparing rather than repairing). Este escenario conlleva también, en cualquier caso, ciertos riesgos, especialmente para las personas con menor capital social, relacional, cultural o económico: mientras que las personas con un nivel económico y educativo medio o alto se beneficiarán de las nuevas tecnologías y la recobrada estabilidad macroeconómica, así como de un mayor poder adquisitivo, las personas con menores recursos se verán afectadas por las inevitables, en este escenario, restricciones de la capacidad protectora del gasto social. En un marco en el que –en mayor o menor medida– el acceso privado a los servicios irá ganando espacio, quienes dependan exclusivamente de los servicios públicos difícilmente verán mejorada su situación.

			Si este escenario no es, pese a su nombre, muy prometedor, el escenario alternativo lo es aún menos. «La vuelta a lo básico» se basa también en un crecimiento económico moderado, el incremento de la desigualdad y la presión sobre las finanzas públicas. Pero el crecimiento resulta menos estable, la creación de empleo más débil, las desigualdades crecen, la tecnología se desarrolla en menor medida, y se produce una re-responsabilización de las redes informales y de las obligaciones privadas en lo que se refiere al cuidado a las personas dependientes. En ese contexto, es necesario recortar drásticamente los gastos de protección social, atendiendo a menos personas y ofreciendo una atención menos intensa.

			En ese contexto, ¿cómo evolucionará la atención a las personas mayores dependientes en un país como el nuestro, cuyo sistema de cuidados a la dependencia se ha empezado a resquebrajar prácticamente antes de empezar a construirse? Se puede hablar, a nuestro juicio, de un escenario deseable y de un escenario probable.

			El escenario deseable es, probablemente, ingenuo. Implica, por una parte, un giro de 180º en la evolución del Estado del Bienestar español: requiere para ello, en primer lugar, la recuperación del crecimiento económico, el desarrollo de un modelo productivo sólido y la asunción –no solo por parte de los políticos, también de la sociedad en su conjunto– de que la provisión de cuidados públicos de calidad a las personas dependientes no es solo una cuestión de justicia y de derechos humanos, sino también una inversión inteligente. Ello obliga a una revalorización de lo público y de lo comunitario en un país en el que al individualismo tradicional se suma una ofensiva política y económica orientada a la privatización de buena parte de los servicios de bienestar: en cualquier caso, frente a lo que habitualmente se piensa, el riesgo de la privatización no radica tanto en el hecho de que servicios de responsabilidad pública sean prestados por entidades privadas (algo perfectamente legítimo, siempre que se garantice la calidad de los servicios y la Administración ejerza sus funciones de regulación, planificación, evaluación e inspección), sino en que la satisfacción de determinadas necesidades individuales vuelva a la esfera de la responsabilidad privada, bien mediante la re-familiarización, bien mediante la re-mercantilización.

			El escenario deseable pasa también por el desarrollo de productos de apoyo y de entornos residenciales en los que las personas mayores puedan sentirse cómodas y seguras y, sobre todo, por la adopción de modelos de atención basados en el entorno habitual y centrados en la persona. Frente a la atención institucional y la compensación económica (escasa) a la red informal, complementada con empleo sumergido, lo que se precisa son servicios de proximidad y apoyos individualizados y de calidad para todas las personas. Esa sería, a nuestro entender, la línea a seguir.

			Pero el escenario probable, lamentablemente, no va por ahí. Probablemente, el proceso privatizador tendrá éxito, las desigualdades crecerán y la mayor parte de las personas dependientes deberán ser atendidas por sus familiares y allegados, directamente o a través del empleo sumergido, reservándose los servicios sociales públicos para quienes carecen de esos apoyos o de recursos económicos para adquirirlos. No asistiremos, probablemente, a un desmantelamiento total del Estado del Bienestar, pero sí a una desactivación generalizada, con una protección de baja intensidad orientada exclusivamente a las personas de menos recursos. 

			4. Remendar o revolucionar

			Ahora hay que elegir. O remendamos el sistema de atención a los mayores, sin más pena ni gloria, o revolucionamos la Ley de la Dependencia cambiando los paradigmas en su globalidad. Esto será difícil de hacer si no partimos de un consenso político y un gran pacto social que supere los electoralismos ideológicos y construya una sociedad más razonable y justa. 

			Que el escenario al que se llegue en 2030 sea el que hemos definido como probable o el que hemos definido como deseable depende de muchísimos factores, algunos de ellos fuera del alcance de las administraciones o de los agentes sociales locales. Pese a ello, no cabe duda de que la opción por uno de estos dos escenarios está, en lo sustancial, en manos de las administraciones, los agentes sociales y la ciudadanía española. Avanzar hacia el escenario definido como deseable pasa, a nuestro juicio, por los siguientes cambios, que planteamos como propuestas para el debate:

			
					Cambio de modelo productivo. Como ya se ha señalado, un Estado del Bienestar sólido solo puede resultar viable en un marco económico sostenible. Por mucho que se quiera abogar por el incremento de la presión fiscal para el sostenimiento de los servicios sociales públicos, y para la reducción de las desigualdades, el coste de un Estado del Bienestar amplio requiere de una economía fuerte. No se trata tanto, o solo, de recuperar unos niveles determinados de crecimiento económico, sino, fundamentalmente, de que ese crecimiento económico resulte sostenible en el largo plazo y, al mismo tiempo, inclusivo. Dicho de otro modo, el modelo productivo por el que ha optado la sociedad española –y no solo las élites dirigentes– a lo largo de las últimas décadas genera desigualdad y no permite financiar un Estado del Bienestar sólido a medio y largo plazo. La sostenibilidad del Estado del Bienestar pasa, pues, no solo por superar la actual recesión económica, sino, sobre todo, por tomarse en serio el famoso cambio de modelo de productivo y renunciar a crecimientos rápidos, pero insostenibles, basados en salarios bajos y en productos y servicios de poco valor añadido. Recordemos la burbuja inmobiliaria. 

					Cambios culturales. Tan importantes como los cambios económicos son los cambios culturales e ideológicos que modifiquen algunos de los valores sociales actualmente imperantes. En ese sentido, uno de los cambios básicos se refiere a la asunción real como derecho de ciudadanía de la atención a las personas en situación de dependencia, al margen de la disponibilidad de recursos económicos o de apoyo informal de cada persona. Al igual que la garantía de ingresos o el apoyo a las familias, la atención a la dependencia debería considerarse en los mismos términos que la atención educativa o sanitaria. También son necesarios otros cambios culturales, como los relativos a la consideración del papel de las personas mayores en la sociedad o a su participación social. 

					Cambio en el modelo de bienestar. Los cambios señalados son requisitos previos para un cambio en el modelo de bienestar en el sentido de construir un modelo de protección social menos residual, menos mediterráneo (o católico, si se prefiere) y más universal. Ello requiere también la construcción de un modelo de bienestar más eficiente, en la línea del paradigma de la inversión social, menos anquilosado y menos orientado a la defensa de los intereses de unos grupos sociales determinados. A menudo, la defensa del Estado del Bienestar se limita en España a la defensa de unos puestos de trabajo, de unas condiciones laborales o de unos niveles de prestaciones determinados. Las prestaciones y servicios sociales deben, sin embargo, tener como objetivo prioritario la reducción de las desigualdades, la equiparación de oportunidades y la mejora de la situación de los grupos más desfavorecidos. Sin renunciar a los principios de universalidad, es importante evitar la colonización del sistema de protección social por intereses corporativos y la generación de lo que se conoce como «efecto Mateo»[5]. También es preciso, como ya se ha señalado, modificar de raíz la preeminencia, en el sistema español de atención a la dependencia, de las prestaciones económicas que compensan la atención informal y de la atención residencial en grandes instituciones para apostar de forma real por la atención en el domicilio o en centros de pequeño tamaño, a partir de modelos comunitarios y de una atención individualizada y basada en la persona.



					Cambio en la financiación de los servicios públicos y, en especial, de los servicios de bienestar. Junto con estos cambios, es también necesaria una adecuación de la presión fiscal española, que permita financiar de forma adecuada el coste de los servicios de atención a la dependencia y, en general, de los servicios públicos. Resulta obvia la infrafinanciación a la que han estado sometidos en España los servicios de protección social con relación al conjunto de la Unión Europea (UE), como consecuencia de una menor presión fiscal general (muy basada, además, en los ingresos coyunturales derivados de la construcción). El desarrollo de un modelo fiscal más progresivo y más eficiente –una de las carencias esenciales que actualmente tiene planteadas el Estado español– requiere también una reflexión, a partir de datos rigurosos, sobre el nivel de imposición al que están sometidas las clases medias en relación con los servicios que reciben y en relación con la imposición a la que están sometidos estos mismos grupos en otros países de Europa.En ese ámbito, sería aconsejable introducir algún sistema de tributación afectada o finalista orientado a la financiación de los costes que genera el envejecimiento. A diferencia de la mayor parte de los países de nuestro entorno, que han establecido modelos de financiación finalista para garantizar la sostenibilidad de los servicios de atención a la dependencia, el Estado español quiso establecer un modelo de derechos sociales relativamente amplio sin dotarlo de una financiación específica. Las consecuencias de aquella decisión son ahora evidentes. Por el contrario, países como Francia o Alemania establecieron cotizaciones específicas –eliminando un día festivo del calendario laboral– para financiar el derecho de las personas dependientes a recibir cuidados públicos (sujetos en cualquier caso a copago en función de la renta). 

Pese a sus limitaciones, el establecimiento de una fiscalidad afectada al gasto en dependencia y envejecimiento puede resultar de interés, siempre que se garantice la progresividad de esa nueva figura tributaria y se evite una mayor carga sobre las rentas del trabajo. La afectación del impuesto de sucesiones y donaciones al gasto en dependencia –tal y como se ha propuesto en el Reino Unido– podría ser en ese sentido una vía de interés, al menos desde el punto de vista conceptual. Como ha señalado David Casado acerca de la financiación sostenible y equitativa de la atención a la dependencia, «es preciso tener presente no solo la equidad intrageneracional, sino también la intergeneracional. Así pues, dado que los principales beneficiarios de un posible incremento de la cobertura serían las personas mayores, y los hijos e hijas de estas, parece razonable buscar nuevas fuentes de ingresos en aquellos impuestos en que sean las personas de más edad las que más participen; un candidato claro, en este sentido, sería el impuesto de sucesiones». Garantizar, mediante esta u otras fórmulas, la sostenibilidad económica de los servicios sociales permitiría reactivar la capacidad de generación de empleo de este sector, menguada por la crisis y una aplicación errónea de la Ley de Dependencia.
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